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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El señor Hermann Gustavo Garrido Prada, en ejercicio de la acción de 

cumplimiento, presentó demanda en línea contra la Alcaldía de Puerto Boyacá ante 

la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el 8 de julio de 

2022, solicitando el cumplimiento del artículo 61 del C.P.A.C.A. 

 

I. CONSIDERACIONES. 

 

La solicitud presentada por el accionante refiere al ejercicio de la acción 

constitucional consagrada en el artículo 87 de la Carta Política el cual fue 

reglamentado por la Ley 393 de1997. 

 

Este medio de control es un mecanismo para que toda persona pueda "acudir ante 

la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de una Ley o un acto 

administrativo. En caso de prosperar la acción, la sentencia ordenará a la autoridad 

renuente el cumplimiento del deber omitido".  

 

Respecto a la finalidad de la acción de cumplimiento, el Consejo de Estado ha 

establecido lo siguiente: 

 

"(…) la acción de cumplimiento tiene como finalidad proporcionar a toda persona 

la oportunidad de exigir que las autoridades públicas y los particulares en ejercicio 

de funciones públicas, cumplan el mandato de la ley o lo previsto en un acto 

administrativo, a fin de que el contenido de éste o de aquélla tengan concreción 

en la realidad, todo lo cual supone la demostración del incumplimiento alegado por 

parte del demandante”1 (Negrillas fuera del texto original). 

 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Cuarta, sentencia de octubre 31 de 1997, Expediente ACU -033. 
Véase, entre otras: ACU -006, ACU -479. ACU -970. 
- Entre otras, pueden consultarse las sentencias del 16 de abril de 1999, expediente ACU-683, del 
29 de noviembre de 1999, expediente ACU-839, del 12 de marzo de 1999, expediente ACU-609, 
todas de la Sección Cuarta, del 28 de mayo de 1999, expediente ACU-839 de la Sección Tercera y 
del 21 de enero de 1999, expediente ACU-546 de la Sección Segunda del Consejo de Estado. 
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Para que el medio de control de cumplimiento sea admitido, el artículo 10 de la 

Ley 393 de 1997, establece que la solicitud deberá contener: 

 

“1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la 

acción. 

 

2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto 

Administrativo incumplido. Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá 

adjuntarse copia del mismo. Tratándose de Acto Administrativo verbal, deberá 

anexarse prueba siquiera sumaria de su existencia. 

 

3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 

 

4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 

 

5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso 

segundo del artículo 8 de la presente Ley, y que consistirá en la demostración 

de haberle pedido directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva. 

 

6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 

 

7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del juramento, 

de no haber presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos 

ante ninguna otra autoridad. (…)” 

 

En atención a lo anterior, y comoquiera que el escrito de demanda presentado 

por el señor Hermann Gustavo Garrido Prada, carece del requisito señalado en 

el numeral 7° del artículo 10 de la Ley 393 de 1997, este Juzgado ordenará al 

solicitante que la corrija en el aspecto señalado, en el término de dos (2) días, 

so pena de rechazo, en virtud de lo establecido en el artículo 12º ibídem. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

REQUIÉRASE al demandante Hermann Gustavo Garrido Prada que corrija la 

demanda de la referencia, subsanando el defecto indicado en esta providencia, 

dentro del término improrrogable de dos (2) días, so pena de rechazo, conforme 

a las razones expuestas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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